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EL SENADO DISCUTIRÁ HOY LA INICIATIVA

Reforma constitucional
atará manos a la Corte

POR LETICIA ROBLES

DE LAROSA

Morena en el Senado presen-
to una reforma constitucio-
nal para impedir que la Corte
anule la reforma judicial, que
obliga a elegir juzgadores

La iniciativa, que tiene el

respaldo de los diputados
morenistas y hoy se discuti-
rá en comisiones del Senado.
establece que no proceden
los amparos, controversias
constitucionales ni control
deconvencionalidad contra
una reforma constitucional,
y que las fallas o irregulari-
dades del proceso legislativo

no pueden invalidar una re-

formaa la Carta Magna
"Los juicios, recursos y

consultas en los que se haya
cuestionado la validez de
una adición o reforma a esta

Constitución, por su forma.
procedimiento o fondo,yque
a la fecha de entrada en vigor
de este Decreto se encuen-
tren en trámite, se sujetarán
de manera directa a lo que
éste dispone, quedarán sin

materiay serán sobreseídos".
señala la propuesta, presen-
tada por Adán Augusto Ló

pez, presidente de la Junta de

Coordinación Política
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CONSTITUYENTE TENDRÁLA ÚLTIMA PALABRA

Serán inatacables los
cambios a Constitución

MORENA impulsa
una iniciativa

para impedir que
reformas como

la hecha al Poder
Judicial puedan
impugnarse
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MORENA impulsa
una iniciativa

para impedir que
reformas como

la hecha al Poder
Judicial puedan
impugnarse

PORLETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.robles@gtmm.com.mx

Con el respaldo de sus com-

pañeros diputados federales.
Morena en el Senado presen-
to una reforma constitucional

para impedirque la Suprema
Corte de Justicia de la Nación
(SCJN)anule la reforma Po-
der Judicial que obliga a la
elección de ministros, magis-
tradosy jueces.

Pero también para esta-
blecer que no proceden los

amparos, controversias cons-

titucionales nicontrolde con-

vencionalidad contra una

reforma constitucionalyque
las fallas o irregularidades del

proceso legislativo no pueden
invalidar una reforma

"Los juicios, recursos y
consultas en los que se haya
cuestionado la validez de
una adición o reforma esta

Constitución, por su forma.

procedimiento o fondo,yque
a la fecha deentrada en vigor
de este decreto se encuentren
en trámite, se sujetarán de

manera directaa lo que éste

disponga quedarán sin ma-

teria serán sobreseidos.
"Los juiciosy recursos en

los que se haya cuestiona-
do la validez de un acto en

ejecución de las reformas
adiciones que se refiere el

párrafo anterior, también
quedarán sin materia y so-

breseídos". dice el régimen
transitorio de la reforma los
artículos 103. 107 de la
Constitución.

Presentada en la tribuna
porAdán Augusto López pre-
sidente de la lunta de Coordi-
nación Política,yen nombre
de Gerardo Fernández, pre-
sidente del Senado lainiciati-
va establece que "las normas

relativas a los derechos hu-
manos se interpretarán de
conformidad con esta Cons-
titución con los tratados in-

ternacionales de la materia.
favoreciendo en todo tiempo
a las personas la protección
más amplia, pero en ningún

caso pueden ser inaplica-
das por medio de control de
convencionalidad'

Añade que los tribuna-
les de la Federación resol-

verán toda controversia que
se suscite. pero "quedan ex-

ceptuadas de lodispuesto en

las fracciones anteriores, las
reformasyadiciones a esta

Constitución, su forma, pro-
cedimientoy fondo, contra

las queno cabe juicio recur-

SOalguno, en ningúncaso"
Ordena que "son impro-

cedentes las controversias
constitucionaleso acciones
de inconstitucionalidad que
tenganporobjeto controvertir

sadiciones reformasa esta

Constitución proceso delibe-
rativo, legislativo correlativa
votación, así como aquellas
que busquen controvertir las

resolucionesodeclaraciones
de lasautoridades competen-
tes en materia electoral"

De igual manera dispone
que "no procederá el juicio
de amparo contra adiciones
o reformas a esta Constitu-
ción incluyendodeliberativo,
legislativoy correlativa vota-

ción, así como aquellas que
busquen controvertir las re-

solucionesodeclaraciones de

las autoridades competentes
enmateria electoral"

Para evitar que los

juzgadores intenten aplicar
un criterio particular de esta

reforma, incluye en el régi-
men transitorio que "para la

interpretación y aplicación
de la presente reforma, los

órganos del Estado debe-
rán atenersea su literalidad.
quedando prohibida cual-

quier interpretación análo-

ga o extensiva que pretenda

inaplicar, suspender, modifi-
nacernugatorios

minos osu vigencia ya sea de

manera total oparcial
La exposición de motivos,

que fue leída en tribuna por
López Hernández, estable-
ce que "de conformidad con

el artículo 135 de la Constitu-
ción General, no le compe-
te al Poder Judicial impedir
el cambio constitucional, ni

modificar lavoluntad sobera-
na del pueblo través de los

mecanismos diseñados pre-
cisamente para la defensadel
orden constitucional

"Ésa siempreha sido una

atribución exclusiva del Po-
der Revisorde la Constitución.

cuyos actos no son suscepti-
bles de controljudicial", dice.

Reflexiona que "de
acuerdo con la tradición

constitucional. la propia Su-

prema Corte de Justicia de
la Nación ha señalado que
las adiciones o reformas la
Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos
no pueden ser impugnadasa

través de los medios de con-

trol deconstitucionalidad.
"Los preceptos constitu-

cionales no pueden ser so-

metidos a una regularidad
constitucional através del jui-
cio deamparo, ni un control
difuso de constitucionalidad
mediante los recursos es-

tablecidos en la ley, porque
las normas que componen
la Constitución constituyen
la fuente de todo el ordena-
miento jurídicoydeben con-

siderarse mandatos inmunes
a cualquier tipo de control ju-
risdiccional' asegura.

EL DATO

Objetivo
Ricardo Monreal,
líder de los diputados
de Morena, dijo que
con la iniciativa

presentada en el

Senado pretenden
reafirmar la suprema-
cía constitucional.
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Foto: Especial

Adán Augusto López, presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, presentó la
iniciativa en la tribuna, en nombre de Gerardo Fernández, presidente de la Cámara alta.


